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Radicado No. 2021-00808 
 

 
Teniendo  en cuenta la manifestación del apoderado judicial de la parte solicitante, y en 
vista de que el vehículo  objeto  de  la presente acción se encuentra debidamente 
capturado y en poder de la entidad demandante FINANZAUTO S.A., conforme la 
comunicación que antecede el Despacho dispone. 
 

DISPONE 
 

1. Terminar la solicitud de aprehensión y posterior entrega del vehículo de placas 
EFL310, de  FINANZAUTO S.A. contra JAVIER ENRIQUE MONROY 
RODRIGUEZ. 
 

2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar de aprehensión, respecto del 
vehículo de placas EFL310.  
 

3. Ofíciese a la Policía Nacional, Sijin, comunicándole el levantamiento de la medida 
cautelar referida. 
 

4. Oportunamente, archívese el expediente 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 

JUEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 019 Hoy 23 de Marzo 
de 2022. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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